
RELACIÓN DE AFINIDAD PARA ÁREAS DEL
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, EN RELACIÓN
CON EL BAREMO APLICABLE PARA PROFESORES

SUSTITUTOS

Las áreas adscritas al Departamento de Matemáticas son: Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, y Astronomı́a y Astrof́ısica.

I. Formación académica

I.1. Doctorado

I.1.1. En Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.1.2. En Astronomı́a: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica.

I.1.3. En Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

I.1.4. No Afinidad en otro caso.

I.2. Máster oficial

I.2.1. Máster en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.2.2. Máster en F́ısica y Matemáticas: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica,
y Matemática Aplicada.

I.2.3. Máster en Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y
Matemática Aplicada.

I.2.4. No Afinidad en otro caso.

I.3. Licenciatura o grado

I.3.1. Licenciatura o grado en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas de
conocimiento adscritas al departamento.

I.3.2. Licenciatura o grado en F́ısica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y As-
trof́ısica, y Matemática Aplicada.

I.3.3. Ingenieŕıas: Afinidad para Matemática Aplicada.

I.3.4. Licenciatura o grado en Estad́ıstica o similar: Afinidad para Matemática Apli-
cada.

I.3.5. No Afinidad en otro caso.
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I.4. Diplomatura

I.4.1. Ingenieŕıas Técnicas y Diplomatura en Estad́ıstica: Afinidad para Matemática
Aplicada.

I.4.2. Resto de las Diplomaturas: No Afinidad para todas las áreas.

II. Actividad docente

II.1. Docencia reglada en centros universitarios

II.1.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.1.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.1.3. No Afinidad en otro caso.

II.2. Otra docencia en centros universitarios

II.2.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.2.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.2.3. No Afinidad en otro caso.

III. Actividad investigadora

Con carácter general y preliminar se hacen las siguientes observaciones:

III.A. Art́ıculos en revistas. A nivel de art́ıculos cient́ıficos, los correspondientes a las
áreas Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, y Matemática
Aplicada, se indexan en el Journal Citation Reports (JCR) de Matemáticas en
sus distintas categoŕıas, y las correspondientes a Astronomı́a y Astrof́ısica, en
las categoŕıas del JCR en Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Para las
áreas de Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática
Aplicada computarán con Total Afinidad los art́ıculos publicados e indexados
en cualquiera de las categoŕıas del JCR de Matemáticas. Para el área de As-
tronomı́a y Astrof́ısica computará con Total Afinidad los art́ıculos publicados
en las categoŕıas del JCR de Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Las
publicaciones en revistas del JCR de la categoŕıa Statistics and Probability

computarán como Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica y Ma-
temat́ıca Aplicada. De manera general, otras publicaciones en revistas del JCR
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con contenido matemático relevante computarán con afinidad para el área de
Matemática Aplicada. No afinidad en otro caso.

III.B. Libros y caṕıtulos de libros. Se seguirá el criterio de Afinidad marcado en el
punto anterior, agrupando las publicaciones de las áreas Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, por un lado, y las de
Astronomı́a y Astrof́ısica por otro, a efectos del tipo de Afinidad. Las publi-
caciones en el área de Estad́ıstica e Investigación Operativa computarán con
Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Matemática Aplicada.
No afinidad en otro caso.

III.C. Factores de impacto de revistas.

III.C.1) Máximo de puntos, según Afinidad, a los art́ıculos del primer tercio del
JCR.

III.C.2) Dos tercios de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
segundo tercio del JCR.

III.C.3) Un tercio de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
tercer tercio del JCR.

III.1. Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis
doctoral)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

III.2. Art́ıculos en revistas

Total Afinidad para todas las áreas en publicaciones en el JCR del área corres-
pondiente según se indica en el apartado III.A, y teniendo en cuenta además lo
señalado en el apartado III.C.

III.3. Caṕıtulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes
de congresos)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

IV. Experiencia de interés

IV.1. Contratos laborables con interés para la docencia

Para todas las áreas de conocimiento, Total Afinidad si es un trabajo de perfil
matemático. No Afinidad en otro caso.
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IV.2. Becas o contratos acogidos al estatuto de personal
investigador en formación (homologadas FPI/FPU)

Total Afinidad para todas las áreas del departamento del área correspondiente y
Afinidad si el área está en el departamento y es distinta, o es el área de Estad́ıstica
e Investigación Operativa. No Afinidad en otro caso.
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RELACIÓN DE AFINIDAD PARA ÁREAS DEL
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, EN RELACIÓN
CON EL BAREMO APLICABLE PARA PROFESORES

SUSTITUTOS

Las áreas adscritas al Departamento de Matemáticas son: Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, y Astronomı́a y Astrof́ısica.

I. Formación académica

I.1. Doctorado

I.1.1. En Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.1.2. En Astronomı́a: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica.

I.1.3. En Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

I.1.4. No Afinidad en otro caso.

I.2. Máster oficial

I.2.1. Máster en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.2.2. Máster en F́ısica y Matemáticas: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica,
y Matemática Aplicada.

I.2.3. Máster en Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y
Matemática Aplicada.

I.2.4. No Afinidad en otro caso.

I.3. Licenciatura o grado

I.3.1. Licenciatura o grado en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas de
conocimiento adscritas al departamento.

I.3.2. Licenciatura o grado en F́ısica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y As-
trof́ısica, y Matemática Aplicada.

I.3.3. Ingenieŕıas: Afinidad para Matemática Aplicada.

I.3.4. Licenciatura o grado en Estad́ıstica o similar: Afinidad para Matemática Apli-
cada.

I.3.5. No Afinidad en otro caso.
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I.4. Diplomatura

I.4.1. Ingenieŕıas Técnicas y Diplomatura en Estad́ıstica: Afinidad para Matemática
Aplicada.

I.4.2. Resto de las Diplomaturas: No Afinidad para todas las áreas.

II. Actividad docente

II.1. Docencia reglada en centros universitarios

II.1.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.1.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.1.3. No Afinidad en otro caso.

II.2. Otra docencia en centros universitarios

II.2.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.2.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.2.3. No Afinidad en otro caso.

III. Actividad investigadora

Con carácter general y preliminar se hacen las siguientes observaciones:

III.A. Art́ıculos en revistas. A nivel de art́ıculos cient́ıficos, los correspondientes a las
áreas Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, y Matemática
Aplicada, se indexan en el Journal Citation Reports (JCR) de Matemáticas en
sus distintas categoŕıas, y las correspondientes a Astronomı́a y Astrof́ısica, en
las categoŕıas del JCR en Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Para las
áreas de Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática
Aplicada computarán con Total Afinidad los art́ıculos publicados e indexados
en cualquiera de las categoŕıas del JCR de Matemáticas. Para el área de As-
tronomı́a y Astrof́ısica computará con Total Afinidad los art́ıculos publicados
en las categoŕıas del JCR de Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Las
publicaciones en revistas del JCR de la categoŕıa Statistics and Probability

computarán como Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica y Ma-
temat́ıca Aplicada. De manera general, otras publicaciones en revistas del JCR
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con contenido matemático relevante computarán con afinidad para el área de
Matemática Aplicada. No afinidad en otro caso.

III.B. Libros y caṕıtulos de libros. Se seguirá el criterio de Afinidad marcado en el
punto anterior, agrupando las publicaciones de las áreas Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, por un lado, y las de
Astronomı́a y Astrof́ısica por otro, a efectos del tipo de Afinidad. Las publi-
caciones en el área de Estad́ıstica e Investigación Operativa computarán con
Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Matemática Aplicada.
No afinidad en otro caso.

III.C. Factores de impacto de revistas.

III.C.1) Máximo de puntos, según Afinidad, a los art́ıculos del primer tercio del
JCR.

III.C.2) Dos tercios de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
segundo tercio del JCR.

III.C.3) Un tercio de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
tercer tercio del JCR.

III.1. Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis
doctoral)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

III.2. Art́ıculos en revistas

Total Afinidad para todas las áreas en publicaciones en el JCR del área corres-
pondiente según se indica en el apartado III.A, y teniendo en cuenta además lo
señalado en el apartado III.C.

III.3. Caṕıtulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes
de congresos)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

IV. Experiencia de interés

IV.1. Contratos laborables con interés para la docencia

Para todas las áreas de conocimiento, Total Afinidad si es un trabajo de perfil
matemático. No Afinidad en otro caso.
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IV.2. Becas o contratos acogidos al estatuto de personal
investigador en formación (homologadas FPI/FPU)

Total Afinidad para todas las áreas del departamento del área correspondiente y
Afinidad si el área está en el departamento y es distinta, o es el área de Estad́ıstica
e Investigación Operativa. No Afinidad en otro caso.
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Anatomía y Embriología Humana 

ÁREA Anatomía y Embriología Humana 

 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado ------ Medicina 

1.2 Máster Oficial 
Otros masters de ciencia de 

la salud 
Biomedicina o análogos 

1.3 Licenciatura o Grado 
Enfermería 

Fisioterapia 
Medicina 

1.4 Diplomatura 
Enfermería 

Fisioterapia 
------- 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en grados de 

disciplinas de ciencias de la 

salud en las que sea 

necesaria la adquisición de 

competencias anatómicas 

humanas 

Docencia en grados en 
Anatomía Humana. 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en ciencias de la 

salud en las que sea 

necesaria la adquisición de 

competencias anatómicas 

humanas 

Docencia en Anatomía 
Humana. 

 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Relacionados con líneas de 

Ciencias de la Salud que no  

sean consideradas de total 

afinidad 

Relacionados con líneas 

de investigación del 

profesorado del 

departamento 

3.2 Artículo en revistas 

Relacionados con líneas de 

Ciencias de la Salud que no  

sean consideradas de total 

afinidad 

Relacionados con líneas 

de investigación del 

profesorado del 

departamento 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Relacionados con líneas de 

Ciencias de la Salud que no  

sean consideradas de total 

afinidad 

Relacionados con líneas 

de investigación del 

profesorado del 

departamento 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
Ejercicio asistencial de la 

enfermería o la fisioterapia 

Ejercicio médico 
asistencial en la que se 

ponga en práctica 
competencias adquiridas 

en las disciplinas 
anatómicas humanas. 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Pertenecientes a las Áreas de 

Enfermería o Fisioterapia 

Pertenecientes al Área de 

Anatomía Humana 

 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 8 de Junio de 2015 
 

 

 

 

 
 

Fdo. D./Dña.: Cristina Verástegui Escolano 
Directora del Departamento 











 

  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal 
 

 

 
 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO 

CURSO 2015-2016 
 

DEPARTAMENTO Ingeniería en Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores. 

ÁREA Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado  

Programa oficial de 

doctorado en modelado, 

simulación y pruebas de 

procesos y tratamientos de 

señales y datos. 

1.2 Máster Oficial 

Máster Universitario en 

Ingeniería de 

Computadores y Redes.   

Máster Universitario en 

Automática, Robótica y 

Telemática 

Máster Universitario en 

Seguridad de las 

Tecnologías de la 

Información y de las 

Comunicaciones. 

Máster en investigación en 

ingeniería de sistemas y de 

la computación 

1.3 Licenciatura o Grado  

Ingeniero de 

Telecomunicación. 

Ingeniería de 

Computadores. 

1.4 Diplomatura  
Ingeniería Técnica en 

Informática de Sistemas. 

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
 

AFÍN 

TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios  

Docencia reglada en el 

Área de Arquitectura y 

Tecnología de 

Computadores. 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  

Docencia en el Área de 

Arquitectura y Tecnología 

de Computadores. 

 
 
 



 

  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal 
 

 

 
 

  
 

 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

 
AFÍN 

TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 
 

Relacionadas con el área 

de Arquitectura y 

Tecnología de 

Computadores o las redes 

de computadores 

3.2 Artículo en revistas  

Relacionadas con el área 

de Arquitectura y 

Tecnología de 

Computadores o las redes 

de computadores 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 
 

Relacionadas con el área 

de Arquitectura y 

Tecnología de 

Computadores o las redes 

de computadores 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
 

AFÍN 

TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
 

Grado de cotización 1 o 

2 y relacionados con la 

docencia en Ingeniería o 

Experiencia en 

Ingeniería. 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

 

En el área de 

Arquitectura y 

Tecnología de 

Computadores. 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 
 

 

 

Fdo. D./Dña.: ___________________________ 



RELACIÓN DE AFINIDAD PARA ÁREAS DEL
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, EN RELACIÓN
CON EL BAREMO APLICABLE PARA PROFESORES

SUSTITUTOS

Las áreas adscritas al Departamento de Matemáticas son: Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, y Astronomı́a y Astrof́ısica.

I. Formación académica

I.1. Doctorado

I.1.1. En Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.1.2. En Astronomı́a: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica.

I.1.3. En Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

I.1.4. No Afinidad en otro caso.

I.2. Máster oficial

I.2.1. Máster en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.2.2. Máster en F́ısica y Matemáticas: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica,
y Matemática Aplicada.

I.2.3. Máster en Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y
Matemática Aplicada.

I.2.4. No Afinidad en otro caso.

I.3. Licenciatura o grado

I.3.1. Licenciatura o grado en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas de
conocimiento adscritas al departamento.

I.3.2. Licenciatura o grado en F́ısica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y As-
trof́ısica, y Matemática Aplicada.

I.3.3. Ingenieŕıas: Afinidad para Matemática Aplicada.

I.3.4. Licenciatura o grado en Estad́ıstica o similar: Afinidad para Matemática Apli-
cada.

I.3.5. No Afinidad en otro caso.
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I.4. Diplomatura

I.4.1. Ingenieŕıas Técnicas y Diplomatura en Estad́ıstica: Afinidad para Matemática
Aplicada.

I.4.2. Resto de las Diplomaturas: No Afinidad para todas las áreas.

II. Actividad docente

II.1. Docencia reglada en centros universitarios

II.1.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.1.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.1.3. No Afinidad en otro caso.

II.2. Otra docencia en centros universitarios

II.2.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.2.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.2.3. No Afinidad en otro caso.

III. Actividad investigadora

Con carácter general y preliminar se hacen las siguientes observaciones:

III.A. Art́ıculos en revistas. A nivel de art́ıculos cient́ıficos, los correspondientes a las
áreas Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, y Matemática
Aplicada, se indexan en el Journal Citation Reports (JCR) de Matemáticas en
sus distintas categoŕıas, y las correspondientes a Astronomı́a y Astrof́ısica, en
las categoŕıas del JCR en Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Para las
áreas de Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática
Aplicada computarán con Total Afinidad los art́ıculos publicados e indexados
en cualquiera de las categoŕıas del JCR de Matemáticas. Para el área de As-
tronomı́a y Astrof́ısica computará con Total Afinidad los art́ıculos publicados
en las categoŕıas del JCR de Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Las
publicaciones en revistas del JCR de la categoŕıa Statistics and Probability

computarán como Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica y Ma-
temat́ıca Aplicada. De manera general, otras publicaciones en revistas del JCR
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con contenido matemático relevante computarán con afinidad para el área de
Matemática Aplicada. No afinidad en otro caso.

III.B. Libros y caṕıtulos de libros. Se seguirá el criterio de Afinidad marcado en el
punto anterior, agrupando las publicaciones de las áreas Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, por un lado, y las de
Astronomı́a y Astrof́ısica por otro, a efectos del tipo de Afinidad. Las publi-
caciones en el área de Estad́ıstica e Investigación Operativa computarán con
Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Matemática Aplicada.
No afinidad en otro caso.

III.C. Factores de impacto de revistas.

III.C.1) Máximo de puntos, según Afinidad, a los art́ıculos del primer tercio del
JCR.

III.C.2) Dos tercios de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
segundo tercio del JCR.

III.C.3) Un tercio de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
tercer tercio del JCR.

III.1. Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis
doctoral)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

III.2. Art́ıculos en revistas

Total Afinidad para todas las áreas en publicaciones en el JCR del área corres-
pondiente según se indica en el apartado III.A, y teniendo en cuenta además lo
señalado en el apartado III.C.

III.3. Caṕıtulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes
de congresos)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

IV. Experiencia de interés

IV.1. Contratos laborables con interés para la docencia

Para todas las áreas de conocimiento, Total Afinidad si es un trabajo de perfil
matemático. No Afinidad en otro caso.

3



IV.2. Becas o contratos acogidos al estatuto de personal
investigador en formación (homologadas FPI/FPU)

Total Afinidad para todas las áreas del departamento del área correspondiente y
Afinidad si el área está en el departamento y es distinta, o es el área de Estad́ıstica
e Investigación Operativa. No Afinidad en otro caso.

4



Doctotado

Máster Ohcial

Licenciatura o Grado

Diplomatura

Bioquímica y Biología Molecular

Viccrrccton(lo tlc Ordcnrcirirr
Acatlóm icir v l,crso¡ll
Átcr dc Pcrsonal

Aquellos cuyos contenidos

en bioquímica y biología

molecular alcattcen, a1

menos, 6 créditos.

Aquellas titulaciones en las

que se aqedite haber

cufsado, al menos, 4,5

créditos en asignaturas del

área de bioquímica

Aquellas titulaciones en las

que se acredite haber

cufsado, al menos, 4,5

créditos en asignaturas del

árca de bioquímica

Bioquímica,

biotecnología, medicina y
ctrugja, biología, química

y farnacia.

Aquellos cuyos

contenidos en bioquímica
y biología molecular

alcancen, al menos, L2

créditos.

Bioquímica,

biotecnología, medicina y
ctfidi.a, biología, química,

medicina y fatnaira

Aquellas titulaciones en

las que se acredite haber

cursado, al menos, 12

uéditos en asignatuas

del área de bioquímica

Docencia reglada en centros universitarios

Oua docencia en centros universitarios

Docencia en el área de

bioquímica y biología

molecular

Docencia en el área de

bioquímica y biología
molecular



\/ice rrectorldo dc C)den.¿citin
Ac¿clórn ic¿ \, Pcrsontl
Árc:r clc Person¿Ll

Contenido en bioquímica

y biología molecular

Contenido en bioquímica

clínica

Aquellas publicaciones indexadas

en eIJCR en las siguientes áreas:

. BIOCHEMICAT

RESEARCH METHODS

. BIOCHEMISTRY &
MOLECULAR BIOLOGY

. BIOTECHNOLOGY &
APPLIED

MICROBIOTOGY

. ENDOCRINOTOGY &
METABOLISM

. MULTIDISCIPTINARY

SCIENCES (solo

publicaciones relat¡vas

al área de bioquímica y
bioquímica clínica)

Dentro del percentil 50 (2

primeros cuartiles)

o Contenido en bioquímica

y biología moleculat

r Contenido en bioquímica

clinfca

Libros completos (con ISBN y
diferentes a la tesis doctoral)

Artículo en tevistas

Capítulos de übro (con ISBN y no
übros de resúmenes de congresos)



TJCA Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Otdenación
Académica y Personal
Area de Pe¡sonal

MOTIVACIÓN:

Criterios aprobados pot el Consejo de Depattarnento de fecha 11 deJunio de 201.5:

Fdo. D. fesús Manuel CantoralFetnárdez



CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO - CURSO 2015-2016 
DEPARTAMENTO BIOLOGÍA (C138) 
ÁREA BOTANICA 
 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado Tesis Doctoral desarrollada en 
áreas de Ecología o Zoología 

Tesis Doctoral desarrollada 
en el área de Botánica  

1.2 Máster Oficial Otros másteres relacionados 
con Biología 

Los que se imparten en la 
Facultad de CCMMAA de 
la UCA o similares 
impartidos en otras 
Universidades 

1.3 Licenciatura o Grado Ninguna 
Licenciados en Ciencias del 
Mar, Ciencias Ambientales 
y Biología 

1.4 Diplomatura Ninguna Ninguna 
 
BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 
Docencia Universitaria reglada 
en las áreas de Zoología y/o 
Ecología. 

Docencia Universitaria 
reglada en el área de de 
conocimiento de Botánica. 

2.2 Otra docencia en centros universitarios Docencia de Biología 
Bachillerato Ninguna 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 Libros completos (con ISBN y diferentes a la 
tesis doctoral) 

Elaboración de libros con 
ISBN en temas de Zoología 
y/o Ecología, siempre que 
guarden algún tipo de relación 
con Botánica. 

Elaboración de libros con 
ISBN en temas de Botánica 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos del área de Zoología 
y/o Ecología, siempre que 
guarden tipo de relación con 
Botánica. 

Artículos del área de 
Botánica 

3.3 Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Elaboración de capítulos de 
libros con ISBN en temas de 
Zoología y/o Ecología, 
siempre que guarden tipo de 
relación con Botánica 

Elaboración de capítulos de 
libros con ISBN en temas 
de Botánica 

 
BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 Contratos laborales con interés para la docencia Ninguno 
Contratos con actividades 
directamente relacionadas 
con temas de Botánica 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas o contratos acogidos al 
Estatuto de Personal 
Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) en el 
área de Zoología y/o Ecología 
que guarden relación con 
temática propia del área de 
Botánica 

Becas o contratos acogidos 
al Estatuto de Personal 
Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 
en el área de Botánica 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 
CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ciencias y Técnicas de la Navegación 

ÁREA Ciencias y Técnicas de la Navegación (Perfil: Náutica) 

 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Doctores con licenciatura o 
equivalente de carreras 
conducentes a títulos 

profesionales de Capitán o 
Piloto de la Marina 

Mercante 

Doctor en Náutica y 
Transporte Marítimo 

1.2 Máster Oficial 
Máster relacionado con la 
náutica y/o el transporte 

marítimo 

Máster en Transporte 
Marítimo 

Máster en Gestión 
Portuaria  

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciado o equivalente en 
las carreras conducentes a 
los títulos profesionales de 
Capitán o Piloto de la M. 

Mercante 
Licenciado en Marina Civil 

(sección Náutica) o 
Licenciado en Náutica y T. 

Marítimo 

Capitán la Marina 
Mercante. 

Pilotos de la M. Mercante 
con licenciatura del perfil  

1.4 Diplomatura No procede No procede 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Grado en 
Náutica y Transporte 

Marítimo 

Docencia en asignaturas 
de las materias del Grado 
en Náutica y Transporte 

Marítimo 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Grado en 
Náutica y Transporte 

Marítimo 

Docencia en asignaturas 
de las materias del Grado 
en Náutica y Transporte 

Marítimo 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Relacionados con las 
materias del Grado en 
Náutica y Transporte 

Marítimo 

Sobre las materias del 
Grado en Náutica y 
Transporte Marítimo 

3.2 Artículo en revistas 

Relacionados con las 
materias del Grado en 
Náutica y Transporte 

Marítimo 

Sobre las materias del 
Grado en Náutica y 
Transporte Marítimo 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Relacionados con las 
materias del Grado en 
Náutica y Transporte 

Marítimo 

Sobre las materias del 
Grado en Náutica y 
Transporte Marítimo 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Actividad laboral relacionada 
con algún aspecto de la 
Náutica y el Transporte 
Marítimo  

Actividad laboral en 
buques o en Organismos 
o empresas del sector 
marítimo. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas relacionadas con algún 
aspecto de la náutica o el 
transporte marítimo 

Becas en relación directa 
con la náutica o el 
transporte marítimo 

 
MOTIVACIÓN: 
El Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación se compone de una sola área de conocimiento pero 
con dos perfiles profesionales: Náutica y Radioelectrónica. 
Esta clasificación y los criterios de afinidad estarán basados en la necesaria idoneidad que establece el Convenio 
Internacional de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW-78/95) establecido por la 
Organización Marítima Internacional (IMO) en sus Enmiendas de Manila de 2010 y refrendado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España («BOE» núm. 133, de 4 de junio de 2012) Referencia: BOE-
A-2012-7389 para las titulaciones profesionales marítimas a las que conducen los títulos de la Escuela de 
Ingeniería Marina, Náutica y Radioelectrónica. En este sentido, si las asignaturas conducentes a certificados de 
especialidad fuesen impartidas por titulados no contemplados en el Convenio STCW, se invalidaría la 
acreditación a los alumnos de la Universidad de Cádiz para la obtención de títulos y certificados profesionales 
que expide la Dirección General de la Marina Mercante garante constitucional, de la formación marítima 
española, ante la comunidad internacional. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento del 2 de junio de 2015 
 
 

Fdo. Dña.: ___________________________ 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ciencias y Técnicas de la Navegación 

ÁREA Ciencias y Técnicas de la Navegación (Perfil: Radioelectrónica) 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Doctores con licenciatura o 
equivalente de carreras 
conducentes a títulos 

profesionales de Oficial 
Radioelectrónico de la 

Marina Mercante 

Doctor en 
Radioelectrónica Naval 

1.2 Máster Oficial 
Máster Oficial relacionado 

con la Radioelectrónica 
Máster Oficial en 

Transporte Marítimo 

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciado o equivalente en 
las carreras conducentes a 
los títulos profesionales de 
Oficial Radioelectrónico de 

la M. Mercante 
Licenciado en Marina Civil 
(sección Radioelectrónica 
Naval) o Licenciado en 
Radioelectrónica Naval 

Oficial Radioelectrónico 
de Primera de la Marina 

Mercante. 
Oficial Radioelectrónico 

de Segunda de la M. 
Mercante con licenciatura 

del perfil  

1.4 Diplomatura No procede No procede 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Grado en 
Ingeniería Radioelectrónica 

Docencia en asignaturas 
de las materias del Grado 

en Ingeniería 
Radioelectrónica 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 
relacionadas con las 

materias del Grado en 
Ingeniería Radioelectrónica 

Docencia en asignaturas 
de las materias del Grado 

en Ingeniería 
Radioelectrónica 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 
 

  
 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Relacionados con las 
materias del Grado en 

Ingeniería Radioelectrónica 

Sobre las materias del 
Grado en Ingeniería 

Radioelectrónica 

3.2 Artículo en revistas 
Relacionados con las 

materias del Grado en 
Ingeniería Radioelectrónica 

Sobre las materias del 
Grado en Ingeniería 

Radioelectrónica 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Relacionados con las 
materias del Grado en 

Ingeniería Radioelectrónica 

Sobre las materias del 
Grado en Ingeniería 

Radioelectrónica 
 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Actividad laboral relacionada 
con algún aspecto de la 
Ingeniería Radioelectrónica  

Actividad laboral en 
estaciones radiocosteras, 
centros de control de 
tráfico aéreo o marítimo 
y con empresas de 
instalaciones y 
mantenimiento del sector 
radiomarítimo 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas relacionadas con algún 
aspecto de la Ingeniería 
Radioelectrónica 

Becas en relación directa 
con la Ingeniería 
Radioelectrónica 

 
MOTIVACIÓN: 
El Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación se compone de una sola área de conocimiento pero 
con dos perfiles profesionales: Náutica y Radioelectrónica. 
Esta clasificación y los criterios de afinidad estarán basados en la necesaria idoneidad que establece el Convenio 
Internacional de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW-78/95) establecido por la 
Organización Marítima Internacional (IMO) en sus Enmiendas de Manila de 2010 y refrendado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España («BOE» núm. 133, de 4 de junio de 2012) Referencia: BOE-
A-2012-7389 para las titulaciones profesionales marítimas a las que conducen los títulos de la Escuela de 
Ingeniería Marina, Náutica y Radioelectrónica. En este sentido, si las asignaturas conducentes a certificados de 
especialidad fuesen impartidas por titulados no contemplados en el Convenio STCW, se invalidaría la 
acreditación a los alumnos de la Universidad de Cádiz para la obtención de títulos y certificados profesionales 
que expide la Dirección General de la Marina Mercante garante constitucional, de la formación marítima 
española, ante la comunidad internacional. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento del 2 de junio de 2015 
 
 

Fdo. Dña.: ___________________________ 
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Marketing y Comunicación 

ÁREA Comercialización e Investigación de Mercados 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 
Doctor en Ciencias 

Económicas 
Doctorados  con 

temáticas de Marketing 

1.2 Máster Oficial  

Master de posgrado en 
Administración y 

Dirección de Empresas o 
Master en Dirección de 

Marketing Digital y 
Social 

1.3 Licenciatura o Grado  

Licenciatura o Grado en 
Administración y 

Dirección de Empresas o 
Grado en Marketing e 

Investigación de 
Mercados. 

1.4 Diplomatura   

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios  
Docencia en Marketing e 

Investigación de 
Mercados 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  
Docencia en Marketing e 

investigación de 
Mercados 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD AFÍN TOTAL AFINIDAD 



	   	  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

 

Publicaciones sobre 
Marketing e 

Investigación de 
Mercados 

3.2 Artículo en revistas  

Publicaciones sobre 
Marketing e 

Investigación de 
Mercados 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

 

Publicaciones sobre 
Marketing e 

Investigación de 
Mercados 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

 

Beca de Incentivos para 
la formación del PDI 
predoctoral en la 
Universidades Públicas 
de Andalucía, en áreas 
consideradas deficitarias. 
Becas o contratos 
homologadas FPI/FPU. 
Todas relacionadas con el 
Área de Comercialización 
e Investigación de 
Mercados. 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
El Departamento da prioridad a la afinidad con el Área de Comercialización e Investigación de 
Mercados, dado el contenido y carácter de las asignaturas de este área y que los títulos de grado y 
master donde imparte la mayor parte de la docencia del área son el Grados en Marketing e 
Investigación de Mercados y en el Master en Dirección de Marketing Digital y Social, además de en 
otros títulos de grado y master afines 
 
 



	   	  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 	  

	  

	  

	  

Fdo. D./Dña.: Juan Jose Mier-Teran 



	   	  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Marketing y Comunicación 

ÁREA Comunicación Audiovisual y Publicidad 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado - 
Áreas de comunicación 
audiovisual y publicidad 

1.2 Máster Oficial - 

Másteres oficiales que 
versen sobre 

comunicación publicitaria 
y relaciones públicas 

1.3 Licenciatura o Grado 
Licenciatura o Grado en 

Comunicación Audiovisual 

Licenciatura o Grado en 
Publicidad y Relaciones 

Públicas 

1.4 Diplomatura - - 

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en publicidad y 
relaciones públicas en 

titulaciones de 
comunicación audiovisual y 

periodismo 

Docencia en publicidad y 
relaciones públicas en 

titulaciones en publicidad 
y relaciones públicas 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en publicidad y 
relaciones públicas en 

titulaciones de 
comunicación audiovisual y 

periodismo 

Docencia en publicidad y 
relaciones públicas en 

titulaciones en publicidad 
y relaciones públicas 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 



	   	  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Publicaciones sobre 
comunicación audiovisual 

Publicaciones sobre 
publicidad y relaciones 

públicas 

3.2 Artículo en revistas 
Publicaciones sobre 

comunicación audiovisual 

Publicaciones sobre 
publicidad y relaciones 

públicas 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Publicaciones sobre 
comunicación audiovisual 

Publicaciones sobre 
publicidad y relaciones 

públicas 
 

 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

- 
Contratos laborales en el 
ámbito de la publicidad y 
las relaciones públicas 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

- 
Becas y contratos en 
áreas de comunicación 
audiovisual y publicidad 

 
 
 
MOTIVACIÓN: El departamento prioriza la vinculación de los méritos al ámbito de la publicidad y las 
relaciones públicas, dado que este área de conocimiento solo imparte docencia en el Grado en 
Publicidad y Relaciones Públicas y en másteres afines y se considera de gran importancia la 
competencia del profesorado sustituto interino en el ámbito en el que impartiría docencia. Así, la total 
afinidad se corresponde en casi todos los casos con méritos asociados al ámbito de la publicidad y las 
relaciones públicas. Solo se han considerado otras posibilidades en aquellos méritos en los que no es 
posible diferenciar entre las dos disciplinas que integran el Área de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad (1.1 y 4.2), y se han considerado como afines los méritos vinculados a la comunicación 
audiovisual en los apartados 1.3, 3.1, 3.2 y 3.3. Los apartados 2.1 y 2.2 consideran como total afinidad la 
impartición de docencia en titulaciones de publicidad y relaciones públicas, y como afinidad la 
impartición de asignaturas relacionadas con la publicidad y las relaciones públicas en las demás 
titulaciones de comunicación (Comunicación Audiovisual y Periodismo). 
 
 
 
 
 
 
 
 



	   	  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

	  

 

	  

  
 

	  
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015	  
	  

	  

	  

	  

Fdo. D./Dña.: Juan José Mier-Terán 





















































CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO BIOLOGÍA 
ÁREA ECOLOGÍA 

 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 
Tesis doctoral desarrollada en 
las áreas de Botánica o 
Zoología 

Tesis doctoral desarrollada 
en el área de Ecología 

1.2 Máster Oficial Otros másteres relacionados 
con Biología 

Los que se imparten en la 
Facultad de CCMMAA de 
la UCA o similares 
impartidos en otras 
Universidades 

1.3 Licenciatura o Grado Ninguna 
Licenciados en Ciencias del 
Mar, Ciencias Ambientales 
y Biología 

1.4 Diplomatura Ninguna Ninguna 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 
Docencia reglada en centros 
universitarios 

Docencia Universitaria reglada en las áreas 
de Botánica y Zoología, u otras áreas con 
clara afinidad en temas de Ecología. 

Docencia Universitaria 
reglada en el área de 
conocimiento de Ecología 

2.2 Otra docencia en centros 
universitarios 

Docencia en cursos Universitarios en 
Biología 

Docencia impartida por el 
Área de Ecología en cursos 
Universitarios de la Facultad 
de CCMMAA de la UCA o 
docencia similar impartido 
en cursos de otras 
Universidades 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 Libros completos (con ISBN y diferentes a la 
tesis doctoral) 

Elaboración de libros con ISBN 
en temas de Botánica y Zoología 
con afinidad en temas de 
Ecología. 

Elaboración de libros con 
ISBN en temas de Ecología 

3.2 Artículo en revistas 
Artículos en temática del área de 
Botánica y Zoología con afinidad 
en temas de Ecología. 

Artículos en temática del 
área de Ecología 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Elaboración de capítulos de libros 
con ISBN en temas de Botánica y 
Zoología con afinidad en temas 
de Ecología. 

Elaboración de capítulos de 
libros con ISBN en temas 
de Ecología 

 
BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 Contratos laborales con interés para la docencia Docencia de Biología 
Bachillerato Ninguna 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becario/contratado de 
investigación en las áreas de 
Botánica y Zoología 

Becario/contratado de 
investigación en el área de 
Ecología 

 





















  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Expresión Gráfica en la Ingeniería 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Innovación en Ingeniería de 

Producto y Procesos 

Industriales. 

Programa de Doctorado 

en Ingeniería de Diseño y 

Fabricación 

1.2 Máster Oficial 

Máster Universitario en 

Diseño Avanzado en 

Ingeniería Mecánica. 

Máster Universitario en 

Ingeniería Industrial. 

Máster Universitario en 

Ingeniería Mecánica: 

Diseño y Fabricación. 

Máster Universitario en 

Diseño Industrial. 

Máster Universitario en 

Ingeniería del Diseño. 

Máster Universitario en 

Diseño de Producto. 

 

1.3 Licenciatura o Grado 

Grado en Ingeniería 

Mecánica. 

Grado en Ingeniería 

Eléctrica. 

Grado en Ingeniería en 

Electrónica Industrial. 

Grado en  Ingeniería en 

Tecnologías Industriales 

Mención Mecánica, 

Electricidad, Electrónica 

Industrial 

Ingeniería Industrial. 

Arquitectura. 

Grado en Arquitectura. 

Grado en Ingeniería en 

Diseño Industrial y 

Desarrollo del Producto 

1.4 Diplomatura 

Ingeniero Técnico 

Industrial en Mecánica. 

Ingeniero Técnico 

Industrial en Electricidad. 

Ingeniero Técnico en 

Electrónica Industrial. 

Ingeniero Técnico en  

Diseño Industrial 

 
 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Asignaturas/materias 

pertenecientes al área de 

Proyectos de Ingeniería e 

Ingeniería de los Procesos 

de Fabricación. 

Asignaturas/materias 

pertenecientes al área de 

Expresión Gráfica en la 

Ingeniería 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Cursos de experto relativos 

a materias relacionadas con 

el área de Expresión 

Gráfica en la Ingeniería 

Cursos de experto 

relativos a materias 

plenamente relacionadas 

con el área de Expresión 

Gráfica en la Ingeniería 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 
No procede 

Contenido plenamente 

relacionado con Dibujo 

Industrial o Diseño 

Industrial en editoriales 

de reconocido prestigio. 

3.2 Artículo en revistas No procede 

Revistas científicas de 

reconocido prestigio, de 

ámbito nacional o 

internacional, con 

contenido plenamente 

relacionado con Dibujo 

Industrial o Diseño 

Industrial. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 
No procede 

Contenido plenamente 

relacionado con Dibujo 

Industrial o Diseño 

Industrial en editoriales 

de reconocido prestigio. 

 

 

  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

Puestos de trabajo en la 

industria relacionados 

directamente con 

delineación. 

Docencia oficial en 

asignaturas de Dibujo 

Técnico en enseñanzas 

medias. 

Puestos de trabajo en la 

industria relacionados 

directamente con Diseño 

de producto. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Pertenecientes al área de 

Proyectos de Ingeniería e 

Ingeniería de los Procesos 

de Fabricación. 

Pertenecientes al área de 

Expresión Gráfica en la 

Ingeniería 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 

 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
 
 





































Doctorado

Máster OFrcial

Licenciatura o Gmdo

Diplomatura

Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública

Genética

Viccr cclor¿tlr¡ dt: Ortlt ¡rirt:iri¡l
Actdónlict )' Pcl'sotr¿l
Arca clc Pcrsorrrtl

Química, Biomedicina,
Biomoléculas

Química
Medicina
Farrr,'aita
Veterinaria

Ciencias

Genética, Acuipesca,
Conservación y gestión
del medio n^ttrrai\,
Biotecnología,
Agtoalimentación,
Evolución

Biología
BioquÍmica
Biotecnología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Enología

Docencia reglada en centros universitarios

Otra docencia en centros universitarios

Docencia en asignaturas

impartidas desde el á¡ea

de Genética

Docencia impatida desde

el área de Genética



ucA Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
Area de Personal

MOTIVACION:

El candidato deberá asumir docencia en eI area de Genética en la que existen asignaturas específlcas, por ello, se

consideratá como total altntdad Ias diversas actividades (descritas anteriomente) desarolladas dentro del itea de
Genética.

Cdterios aprobados por el Consejo de Departamento deJunio de201.5

Fdo. D. Jesús Manuel CantonlFernández
rt

Departérnentó dé Biomedicina
BlotecnoloÉfc y $atud Púbticr















RELACIÓN DE AFINIDAD PARA ÁREAS DEL
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, EN RELACIÓN
CON EL BAREMO APLICABLE PARA PROFESORES

SUSTITUTOS

Las áreas adscritas al Departamento de Matemáticas son: Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, y Astronomı́a y Astrof́ısica.

I. Formación académica

I.1. Doctorado

I.1.1. En Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.1.2. En Astronomı́a: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica.

I.1.3. En Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

I.1.4. No Afinidad en otro caso.

I.2. Máster oficial

I.2.1. Máster en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.2.2. Máster en F́ısica y Matemáticas: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica,
y Matemática Aplicada.

I.2.3. Máster en Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y
Matemática Aplicada.

I.2.4. No Afinidad en otro caso.

I.3. Licenciatura o grado

I.3.1. Licenciatura o grado en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas de
conocimiento adscritas al departamento.

I.3.2. Licenciatura o grado en F́ısica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y As-
trof́ısica, y Matemática Aplicada.

I.3.3. Ingenieŕıas: Afinidad para Matemática Aplicada.

I.3.4. Licenciatura o grado en Estad́ıstica o similar: Afinidad para Matemática Apli-
cada.

I.3.5. No Afinidad en otro caso.

1



I.4. Diplomatura

I.4.1. Ingenieŕıas Técnicas y Diplomatura en Estad́ıstica: Afinidad para Matemática
Aplicada.

I.4.2. Resto de las Diplomaturas: No Afinidad para todas las áreas.

II. Actividad docente

II.1. Docencia reglada en centros universitarios

II.1.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.1.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.1.3. No Afinidad en otro caso.

II.2. Otra docencia en centros universitarios

II.2.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.2.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.2.3. No Afinidad en otro caso.

III. Actividad investigadora

Con carácter general y preliminar se hacen las siguientes observaciones:

III.A. Art́ıculos en revistas. A nivel de art́ıculos cient́ıficos, los correspondientes a las
áreas Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, y Matemática
Aplicada, se indexan en el Journal Citation Reports (JCR) de Matemáticas en
sus distintas categoŕıas, y las correspondientes a Astronomı́a y Astrof́ısica, en
las categoŕıas del JCR en Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Para las
áreas de Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática
Aplicada computarán con Total Afinidad los art́ıculos publicados e indexados
en cualquiera de las categoŕıas del JCR de Matemáticas. Para el área de As-
tronomı́a y Astrof́ısica computará con Total Afinidad los art́ıculos publicados
en las categoŕıas del JCR de Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Las
publicaciones en revistas del JCR de la categoŕıa Statistics and Probability

computarán como Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica y Ma-
temat́ıca Aplicada. De manera general, otras publicaciones en revistas del JCR
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con contenido matemático relevante computarán con afinidad para el área de
Matemática Aplicada. No afinidad en otro caso.

III.B. Libros y caṕıtulos de libros. Se seguirá el criterio de Afinidad marcado en el
punto anterior, agrupando las publicaciones de las áreas Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, por un lado, y las de
Astronomı́a y Astrof́ısica por otro, a efectos del tipo de Afinidad. Las publi-
caciones en el área de Estad́ıstica e Investigación Operativa computarán con
Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Matemática Aplicada.
No afinidad en otro caso.

III.C. Factores de impacto de revistas.

III.C.1) Máximo de puntos, según Afinidad, a los art́ıculos del primer tercio del
JCR.

III.C.2) Dos tercios de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
segundo tercio del JCR.

III.C.3) Un tercio de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
tercer tercio del JCR.

III.1. Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis
doctoral)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

III.2. Art́ıculos en revistas

Total Afinidad para todas las áreas en publicaciones en el JCR del área corres-
pondiente según se indica en el apartado III.A, y teniendo en cuenta además lo
señalado en el apartado III.C.

III.3. Caṕıtulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes
de congresos)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

IV. Experiencia de interés

IV.1. Contratos laborables con interés para la docencia

Para todas las áreas de conocimiento, Total Afinidad si es un trabajo de perfil
matemático. No Afinidad en otro caso.
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IV.2. Becas o contratos acogidos al estatuto de personal
investigador en formación (homologadas FPI/FPU)

Total Afinidad para todas las áreas del departamento del área correspondiente y
Afinidad si el área está en el departamento y es distinta, o es el área de Estad́ıstica
e Investigación Operativa. No Afinidad en otro caso.
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO INGENIERÍA MECÁNICA Y DISEÑO INDUSTRIAL 

ÁREA INGENIERÍA AEROESPACIAL 

 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programa con Tesis 
Doctoral relacionada con 

otros aspectos de la 
Ingeniería Aeroespacial 

Programa con Tesis 
Doctoral relacionada 
completamente con 

alguno de los siguientes 
aspectos de la Ingeniería 
Aeroespacial: Mecánica 
del Vuelo, Estructuras 

Aeronáuticas, Diseño de 
Aeronaves y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 

Aérea. 

1.2 Máster Oficial No procede 
Master en Ingeniería 

Aeronáutica o en 
Ingeniería Aeroespacial. 

1.3 Licenciatura o Grado No procede 
Ingeniería Aeronáutica o 
Ingeniería Aeroespacial 

1.4 Diplomatura No procede 
Ingeniería Técnica 

Aeronáutica 

 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios No procede 

Asignaturas/Materias de 
Mecánica del Vuelo, 

Estructuras Aeronáuticas, 
Diseño y Certificación de 
Aeronaves y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos. 

2.2 Otra docencia en centros universitarios No procede 

Cursos sobre Mecánica 
del Vuelo, Estructuras 

Aeronáuticas, Diseño de 
Aeronaves y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos. 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

No procede. 

Libros en editoriales de 
reconocido prestigio 
sobre Mecánica del 
Vuelo, Estructuras 

Aeronáuticas, Diseño de 
Aeronaves y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos. 

3.2 Artículo en revistas No procede. 

Artículos en revistas 
indexadas sobre 

Mecánica del Vuelo, 
Estructuras Aeronáuticas, 

Diseño de Aeronaves 
y/o Vehículos 

Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

No procede. 

Capítulos de libros en 
editoriales de reconocido 
prestigio sobre Mecánica 

del Vuelo, Estructuras 
Aeronáuticas, Diseño de 
Aeronaves y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos. 

 

  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Actividad laboral relacionada 
con otros aspectos de la 
Ingeniería Aeroespacial. 

Actividad laboral 
relacionada con la 

Mecánica del Vuelo, 
Cálculo, fabricación y/o 

mantenimiento de 
estructuras Aeronáuticas, 

Diseño de Aeronaves 
y/o Vehículos 

Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos, 
Aeronavegabilidad y 

Certificación de 
Aeronaves. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Becas relacionadas con otros 
aspectos de la Ingeniería 

Aeroespacial. 
 

Becas relacionadas con la 
Mecánica del Vuelo, 

Cálculo, fabricación y/o 
mantenimiento de 

estructuras Aeronáuticas, 
Diseño de Aeronaves 

y/o Vehículos 
Espaciales, Navegación 
Aérea y Aeropuertos, 
Aeronavegabilidad y 

Certificación de 
Aeronaves. 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 
 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
 











  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Ingeniería de los Procesos de Fabricación 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programas de Doctorado 
en Ingeniería de la Rama 
Industrial con Tesis 
Doctoral relacionada 

parcialmente con Ingeniería 
de Fabricación 

Programa de Ingeniería 
de Fabricación o 
Programa de 

Ingeniería Industrial con 
Tesis Doctoral 
Relacionada 

completamente con 
Ingeniería de Fabricación 

1.2 Máster Oficial 
Máster de Ingeniería de la 

Rama Industrial 

Máster 
Universitario/Oficial 

Ingeniería de Fabricación 
o equivalente 

1.3 Licenciatura o Grado 

Ingeniería de Materiales, 
Ingeniería Naval, Ingeniería 

Aeronáutica 
Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 
(especialidad Electricidad o 
Electrónica Industrial) 
Grado en Ingeniería 

Electrónica 
Grado en Ingeniería 

Eléctrica 

Ingeniería Industrial, 
Ingeniería en 

Organización Industrial o 
equivalentes. 

Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 
(especialidad Mecánica) o 
Grado en Ingeniería 

Mecánica. 

1.4 Diplomatura 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidades 
Electricidad, Electrónica 
Industrial, Ingeniería 

Técnica Naval, Ingeniería 
Técnica Aeronáutica 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidad 

Mecánica 
Ingeniería Técnica en 
Diseño Industrial 

 
  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 
BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Áreas de Expresión Gráfica 
en la 

Ingeniería, Ingeniería 
Mecánica y 

Proyectos de Ingeniería 

Área de Ingeniería de los 
Procesos de Fabricación 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 
Cursos relacionados con la 
Ingeniería y Tecnologías de 

Fabricación 

Cursos completa e 
inequívocamente 
vinculados a la 

Ingeniería y Tecnologías 
de 

Fabricación 

 
 
  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 
BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Libros de Disciplinas 
inequívocamente vinculadas 
a la Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación (Nivel no 

Universitario) 
Libros de Disciplinas 
relacionadas con la 

Ingeniería y Tecnologías de 
Fabricación 

Libros de Disciplinas 
inequívocamente 
vinculadas a la 

Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación (Nivel 
Universitario o Superior) 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos en revista 
indexados en 

Scopus, EI Compendex, 
Google Scholar o SCI, JCR 
en Categorías de Ingeniería 
de la Rama Industrial 
relacionadas con las 

Ingeniería de Fabricación o 
equivalentes. 

Artículos en Revistas no 
Indexadas de Ingeniería y 
Tecnologías de Fabricación 

Artículos en revista 
indexados en 

Scopus, EI Compendex, 
Google Scholar o SCI, 
JCR en la Categoría de 

Engineering 
(Manufacturing) o 
equivalentes 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas 

inequívocamente vinculadas 
a la Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación (Nivel no 

Universitario) 
Capítulos de Libros de 

Disciplinas relacionadas con 
la Ingeniería y Tecnologías 

de Fabricación 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas 

inequívocamente 
vinculadas a la 

Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación (Nivel 
Universitario o Superior) 

 

 

  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Realización de actividades 
no relacionadas 
completamente con la 
Ingeniería de Fabricación. 

Realización de 
actividades 
inequívocamente 
vinculadas a la Ingeniería 
de Fabricación 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Vinculadas a proyectos y 
actividades de Ingeniería de 
la Rama Industrial 
relacionadas parcialmente 
con las Ingeniería de 
Fabricación o equivalentes 

Vinculadas a proyectos y 
actividades relacionados 
directa e 
inequívocamente con 
Ingeniería y Tecnologías 
de Fabricación 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 
 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
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Ingeniería en Automática, Electrónica y Arquitectura y Redes de Computadores
(c140)

Ingeniería de Sistemas y Automática (120)

Doctorado

Máster Oficial

Licenciatura o Grado

Diplomatura

Docencia reglada en centros r¡nrversrtarios

Otra docencia en centros universitarios

No procede

No ptocede

Ingenieria Elecuónica

Ingenieda de las

Tecnologías de

Telecomunicación

(mención sistemas

electrónicos) o equivalente

No procede

Doctondo en programa

oficial de Posgtado en

temática del área de

Ingeniería de Sistemas y

Automática

Máster Oficial

relacionado con la

Ingeniería de Sistemas y

la Automática

Ingeniería Elecuónica

Indusuial

Ingeniería Elecuónica

Industrial y Automática

Ingeniería en Electónica

y Automática Industrial

Ingeniería Industrial,

especialidad de

Electónica y Automática

Licenciatura en Ciencias

Físicas (especialidades de

Electrónica y de

Automática)

No procede
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übros completos (con ISBN y diferentes a
la tesis doctoral)

Artículo en revistas

Capírulos de übro (con ISBN y no übros de
resúmenes de congresos)

Contratos laborales con interés palr.la

docencia

Becas o contratos acogidos al Estatuto de

Personal Investigador en Formación

ftomologadas FPI/FPLI)

No procede

No procede

No procede

Temádca plenamente

relacionada con rnaterias
telauvas a la IngenierÍa de
Sistemas y Automádca en

editoriales de reconocido

Ptestigro'
Revistas científicas de

teconocido prestigro, de
ámbito nacional o
internacional, con

temática plenamente

relacionada con materias

telativas a la Ingeniería de
Sistemas y Automática.

Temática plenamente

relacionada con materias
relativas a la Ingeniería de
Sistemas y Automática en
editoriales de reconocido

prestigio.

No procede

No procede

MOTIVACIÓN:
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento y del área objeto de la bolsa.

criterios aprobados por el consejo de Departamenro de fecha 10 de funio de 2015.

Puestos de trabajo en la
industria relacionados

difectamente con la
Ingeniería de Sistemas y
Automática

Pettenecientes al área de
Ingeniería de Sistemas y
Automática

Fdo. D./Dña.: C.."*'-





















  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Ingeniería Mecánica 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programas de Doctorado 
en Ingeniería de la Rama 
Industrial con Tesis 
Doctoral parcialmente 
relacionada con la 
Ingeniería Industrial 

Programas de Doctorado 
en Ingeniería Industrial 
con Tesis Doctoral 
inequívocamente 
relacionada con la 
Ingeniería Industrial 

Mecánica 

1.2 Máster Oficial 
Master de Ingeniería de la 

Rama Industrial 

Master 
Universitario/Oficial de 
Ingeniería Industrial en 

Mecánica. 

1.3 Licenciatura o Grado 

Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 

(especialidad Electricidad o 
Electrónica Industrial) 
Grado en Ingeniería 

Eléctrica 
Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial 

Grado en Diseño Industrial 
y Desarrollo del Producto 

Grado en Ingeniería 
Aeroespacial 

Ingeniería Industrial 
especialidad mecánica. 
Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 
(especialidad Mecánica) 
Grado en Ingeniería 

Mecánica 

1.4 Diplomatura No aplica 

Ingeniería Técnica 
Industrial especialidad 

mecánica. 
Ingeniería Técnica en 

Diseño 
Industrial 

 
 
 
 
 
 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 
Áreas con asignaturas afines 
a las impartidas en el Área 
de Ingeniería Mecánica. 

Área de Ingeniería 
Mecánica 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 
Cursos relacionados 
parcialmente con la 
Ingeniería Mecánica. 

Cursos relacionados 
completamente y de 

manera inequívoca con la 
Ingeniería Mecánica. 

 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Libros de Disciplinas 
completamente vinculadas a 

la Ingeniería Industrial 
Mecánica (Nivel no 

Universitario). 
Libros de Disciplinas 
relacionadas con la 
Ingeniería Industrial 

Mecánica. 

Libros de Disciplinas 
completamente 

vinculadas a la Ingeniería 
Industrial Mecánica 
(Nivel Universitario o 

Superior) 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos en revista 
indexados en Scopus, EI 
Compendex, Google 
Scholar o SCI, JCR en 

Categorías de Ingeniería de 
la Rama Industrial. 

Artículos en revista 
indexados en 

Scopus, EI Compendex, 
Google Scholar o SCI, 
JCR en la Categoría de 

Engineering 
 o equivalente 

inequívocamente 
vinculados a la Ingeniería 

Industrial Mecánica 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas completamente 
vinculadas a la Ingeniería 

Mecánica (Nivel no 
Universitario).  

Capítulos de Libros 
de Disciplinas relacionadas 
con la Ingeniería Industrial 

Mecánica. 

Capítulos de Libros de 
Disciplinas 

completamente 
vinculadas a la 

Ingeniería Industrial 
Mecánica (Nivel 

Universitario o Superior). 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

En actividades no  
completamente relacionadas 
con la Ingeniería Industrial 
Mecánica. 
Actividades relacionadas con 
la Rama Industrial. 

En actividades 
completamente 
vinculadas a la Ingeniería 
Industrial Mecánica. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

En proyectos y actividades 
de Ingeniería de la Rama 
Industrial relacionadas 
parcialmente con la 
Ingeniería Mecánica. 

En proyectos y 
actividades de Ingeniería 
de la Rama Industrial 
relacionadas totalmente y 
de manera inequívoca 
con la Ingeniería 
Mecánica. 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 
 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
 







RELACIÓN DE AFINIDAD PARA ÁREAS DEL
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, EN RELACIÓN
CON EL BAREMO APLICABLE PARA PROFESORES

SUSTITUTOS

Las áreas adscritas al Departamento de Matemáticas son: Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, y Astronomı́a y Astrof́ısica.

I. Formación académica

I.1. Doctorado

I.1.1. En Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.1.2. En Astronomı́a: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica.

I.1.3. En Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

I.1.4. No Afinidad en otro caso.

I.2. Máster oficial

I.2.1. Máster en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas.

I.2.2. Máster en F́ısica y Matemáticas: Total Afinidad para Astronomı́a y Astrof́ısica,
y Matemática Aplicada.

I.2.3. Máster en Estad́ıstica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y
Matemática Aplicada.

I.2.4. No Afinidad en otro caso.

I.3. Licenciatura o grado

I.3.1. Licenciatura o grado en Matemáticas: Total Afinidad para todas las áreas de
conocimiento adscritas al departamento.

I.3.2. Licenciatura o grado en F́ısica: Afinidad para las áreas de Astronomı́a y As-
trof́ısica, y Matemática Aplicada.

I.3.3. Ingenieŕıas: Afinidad para Matemática Aplicada.

I.3.4. Licenciatura o grado en Estad́ıstica o similar: Afinidad para Matemática Apli-
cada.

I.3.5. No Afinidad en otro caso.
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I.4. Diplomatura

I.4.1. Ingenieŕıas Técnicas y Diplomatura en Estad́ıstica: Afinidad para Matemática
Aplicada.

I.4.2. Resto de las Diplomaturas: No Afinidad para todas las áreas.

II. Actividad docente

II.1. Docencia reglada en centros universitarios

II.1.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.1.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.1.3. No Afinidad en otro caso.

II.2. Otra docencia en centros universitarios

II.2.1. En cualquier área del Departamento de Matemáticas: Total Afinidad para
todas las áreas.

II.2.2. En Estad́ıstica: Afinidad con las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Ma-
temática Aplicada.

II.2.3. No Afinidad en otro caso.

III. Actividad investigadora

Con carácter general y preliminar se hacen las siguientes observaciones:

III.A. Art́ıculos en revistas. A nivel de art́ıculos cient́ıficos, los correspondientes a las
áreas Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, y Matemática
Aplicada, se indexan en el Journal Citation Reports (JCR) de Matemáticas en
sus distintas categoŕıas, y las correspondientes a Astronomı́a y Astrof́ısica, en
las categoŕıas del JCR en Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Para las
áreas de Álgebra, Análisis Matemático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática
Aplicada computarán con Total Afinidad los art́ıculos publicados e indexados
en cualquiera de las categoŕıas del JCR de Matemáticas. Para el área de As-
tronomı́a y Astrof́ısica computará con Total Afinidad los art́ıculos publicados
en las categoŕıas del JCR de Astronomy and Astrophysics y Geosciences. Las
publicaciones en revistas del JCR de la categoŕıa Statistics and Probability

computarán como Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica y Ma-
temat́ıca Aplicada. De manera general, otras publicaciones en revistas del JCR
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con contenido matemático relevante computarán con afinidad para el área de
Matemática Aplicada. No afinidad en otro caso.

III.B. Libros y caṕıtulos de libros. Se seguirá el criterio de Afinidad marcado en el
punto anterior, agrupando las publicaciones de las áreas Álgebra, Análisis Ma-
temático, Geometŕıa y Topoloǵıa, Matemática Aplicada, por un lado, y las de
Astronomı́a y Astrof́ısica por otro, a efectos del tipo de Afinidad. Las publi-
caciones en el área de Estad́ıstica e Investigación Operativa computarán con
Afinidad para las áreas de Astronomı́a y Astrof́ısica, y Matemática Aplicada.
No afinidad en otro caso.

III.C. Factores de impacto de revistas.

III.C.1) Máximo de puntos, según Afinidad, a los art́ıculos del primer tercio del
JCR.

III.C.2) Dos tercios de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
segundo tercio del JCR.

III.C.3) Un tercio de la máxima puntuación, según Afinidad, a los art́ıculos del
tercer tercio del JCR.

III.1. Libros completos (con ISBN y diferentes a la tesis
doctoral)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

III.2. Art́ıculos en revistas

Total Afinidad para todas las áreas en publicaciones en el JCR del área corres-
pondiente según se indica en el apartado III.A, y teniendo en cuenta además lo
señalado en el apartado III.C.

III.3. Caṕıtulos de libro (con ISBN y no libros de resúmenes
de congresos)

Tipo de Afinidad según se indica en el apartado III.B.

IV. Experiencia de interés

IV.1. Contratos laborables con interés para la docencia

Para todas las áreas de conocimiento, Total Afinidad si es un trabajo de perfil
matemático. No Afinidad en otro caso.
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IV.2. Becas o contratos acogidos al estatuto de personal
investigador en formación (homologadas FPI/FPU)

Total Afinidad para todas las áreas del departamento del área correspondiente y
Afinidad si el área está en el departamento y es distinta, o es el área de Estad́ıstica
e Investigación Operativa. No Afinidad en otro caso.
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

En campo directamente 
relacionado con la 
Ingeniería Mecánica o Civil 

En campo directamente 
relacionado con la 
Mecánica de los Medios 
Continuos y el Cálculo de 
Estructuras 

1.2 Máster Oficial 

Master en Ing. Aeronáutica,  

Master en Ing. Naval, 

Master en Arquitectura 

Master en Ing. Industrial, 

Master en Ing. de 
Caminos  C. y P.  

1.3 Licenciatura o Grado 

G. en Ing. Aeroespacial 

G. en Arquitectura Naval 

G. en Ciencia y Tecnología 
de la Construcción 

Arquitectura  

Ingeniería Aeronáutica 
(especialidad de Aeronaves) 

Ingeniería Naval 
(especialidad de 
Arquitectura Naval) 

 

G. en Ing. Mecánica 

G. en Ing. Tec. 
Industriales (Especialidad 
Mecánica) 

G. en Ing. Civil 

Ingeniería Industrial 
(Especialidad Mecánica) 

Ingeniería de Caminos 
Canales y Puertos. 

 

1.4 Diplomatura 

I.T. Aeronáutico esp. 
Aeronaves 

I.T. Naval en Estructuras 

I.T. Obras Publicas 

Arquitecto Técnico 

I.T. Industrial en 
Mecánica 

 
 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

En áreas de Ingeniería 

Mecánica o Civil 

En áreas de Mecánica de 

los Medios Continuos y 

Teoría de Estructuras 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Cursos relacionados con la 

Ingeniería Mecánica o Civil 

Cursos relacionados con 

la Mecánica de los 

Medios Continuos y el 

Cálculo de Estructuras 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Libros de disciplinas 

vinculadas con la Mecánica 

de los Medios Continuos y 

el Cálculo de Estructuras 

(Nivel no universitario) 

Libros de disciplinas 

vinculadas con la 

Mecánica de los Medios 

Continuos y el Cálculo de 

Estructuras (Nivel 

universitario) 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos en revistas 

indexados en Scopus, EI 

Compendex, Google 

Scholar o SCI, JCR 

vinculados con la Ingeniería 

Mecánica o Civil 

Artículos en revistas 

indexados en Scopus, EI 

Compendex, Google 

Scholar o SCI, JCR 

vinculados con la 

Mecánica de los Medios 

Continuos y el Cálculo de 

Estructuras  

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Capítulos de libros de 

disciplinas vinculadas con la 

Mecánica de los Medios 

Continuos y el Cálculo de 

Estructuras (Nivel no 

universitario) 

Capítulos de libros de 

disciplinas vinculadas con 

la Mecánica de los 

Medios Continuos y el 

Cálculo de Estructuras 

(Nivel universitario) 

 

 

 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

En actividades de Oficinas 

Técnicas o Proyectos de 

Ingeniería Mecánica o Civil 

En actividades vinculadas 

con la  Mecánica de los 

Medios Continuos y el 

Cálculo de Estructuras 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

En proyectos y actividades 

relacionadas con la 

Ingeniería Mecánica o Civil 

En proyectos y 

actividades relacionadas 

con la Mecánica de los 

Medios Continuos y el 

Cálculo de Estructuras 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 

 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
 
 









  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO 

ANATOMÍA PATOLÓGICA, BIOLOGÍA CELULAR, HISTOLOGÍA, 

HISTORIA DE LA CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE, Y 

TOXICOLOGÍA 

 

ÁREA MEDICINA LEGAL Y FORENSE 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

 Ninguna 

 

Título de Doctor en 

Medicina, siempre y 

cuando la  temática de 

investigación realizada, 

objeto de la tesis 

doctoral, haya abordado 

el estudio de una parcela 

propia de la disciplina de 

Medicina Legal y Forense 

y/o Ciencias Forenses. 

 

1.2 Máster Oficial 

Másteres del ámbito de las 

CIENCIAS FORENSES. 

 

 Másteres del ámbito de 

la MEDICINA LEGAL 

Y FORENSE. 

 

1.3 Licenciatura o Grado 

Ninguna. 

 

 Licenciatura o Grado en 

Medicina.  

 

1.4 Diplomatura   

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios Cuando la docencia Cuando la docencia 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
impartida corresponda a 

asignaturas de 

Diplomaturas, 

Licenciaturas, Grados, 

Postgrado oficial o 

doctorado impartidas en el 

marco de las Ciencias 

Forenses y relacionadas 

directamente con al menos 

el  70 % de la totalidad  de 

los contenidos temáticos, 

impartidos por el Área de 

Medicina Legal y Forense 

de la Universidad de Cádiz. 

Sólo se valorará la docencia 

cuando se acrediten 

debidamente los créditos u 

horas de docencia 

impartidos 

impartida corresponda a 

asignaturas de 

Diplomaturas, 

Licenciaturas, Grados, 

Postgrado oficial o 

doctorado (docencia 

reglada en títulos oficiales 

universitarios), que sean 

de la responsabilidad del 

Área de Conocimiento de 

Medicina Legal y 

Forense. Sólo se valorará 

la docencia cuando se 

acrediten debidamente los 

créditos u horas de 

docencia impartidos. 

 

2.2 Otra docencia en centros universitarios Ninguna. 

Cuando la docencia 

impartida no es docencia 

reglada en títulos oficiales 

universitarios, pero que, 

sin embargo, se 

corresponde con los 

contenidos temáticos 

propios de la Medicina 

Legal y Forense e 

impartidos en la 

Universidad de Cádiz. 

 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Cuando la investigación 

realizada, aun cuando no 

aborde el estudio de una 

parcela concreta de la 

Medicina Legal y Forense, sí 

lo realiza en el ámbito de las 

Cuando la investigación 

realizada aborde el 

estudio de una parcela de 

la Medicina Legal y 

Forense. 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
Ciencias Forenses, 

relacionada íntima, directa y 

específicamente, con alguna 

de las cuestiones que se 

plantea, como ciencia, la 

Medicina Legal y Forense. 

 

3.2 Artículo en revistas 

Cuando la investigación 

llevada a cabo, aun cuando 

no aborde el estudio de una 

parcela concreta de la 

Medicina Legal y Forense, sí 

lo realiza en el ámbito de las 

Ciencias Forenses, 

relacionada íntima, directa y 

específicamente, con alguna 

de las cuestiones que se 

plantea, como ciencia, la 

Medicina Legal y Forense. 

 

Cuando la investigación 

realizada aborde el 

estudio de una  parcela 

de la Medicina Legal y 

Forense 

 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Cuando la investigación 

realizada, aun cuando no 

aborde el estudio de una 

parcela concreta de la 

Medicina Legal y Forense, sí 

lo realiza en el ámbito de las 

Ciencias Forenses, 

relacionada íntima, directa y 

específicamente, con alguna 

de las cuestiones que se 

plantea, como ciencia, la 

Medicina Legal y Forense. 

 

Cuando la investigación 

realizada aborde el 

estudio de una parcela de 

la Medicina Legal y 

Forense. 

 

 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 

 
 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
La relación entre las características o formación de la  persona contratada, con la actividad docente que debe 
desempeñar.  
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 11 de junio 2015 
 

 

 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

Contratos laborales que, por 

su naturaleza, acreditan en la 

persona contratada la 

obtención de unos 

conocimientos y de una 

experiencia directa en el 

ámbito de las Ciencias 

Forenses, relacionada íntima, 

directa y específicamente, 

con alguno de los 

contenidos impartidos por la 

Medicina Legal y Forense en 

la Universidad de Cádiz. 

 

Contratos laborales que, 

por su naturaleza, 

acreditan en la persona 

contratada la obtención 

de unos conocimientos y 

de una experiencia 

directa en el ámbito de  la 

MEDICIA LEGAL Y 

FORENSE. 

 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

. Ninguna 

Cuando la persona 

adjudicataria de la beca o 

contrato referido se 

encuentra bajo el amparo 

y la organización del Área 

de Conocimiento de 

Medicina Legal y Forense 

 



cA !i'ó?';,'l"o

Doctorado

Máster OFrcial

Licenciatua o Grado

Diplomatwa

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
A¡ea de Personal

c125 Bioq, Biología Molecular, Microb, M. preventiva y Salud púbüca, Fisiol y
Genética

Medicina Preventiva y Salud Pública

Ciencias de la Salud.

Bioestadística

Biomedicina, Metodología

Investigación.

Fartnacia.

Otras Diplomaturas de

Ciencias de la Salud

Medicina Preventiva y SP

Salud Pública y sus

famas.

Bioestadística pa:u la
aslgnatufa

correspondiente de

Grado.

Medicina (ptaralas

asignahrras de Medicina y
Formación Sanitaria

básica y Medicina

Mannna).
Medicina/Enfermeriaf

F isiotexapia f Relaciones

Labonlesf Matemáticas

para las asignaturas del

área en los Grados

correspondientes

Enfermeúaf
F isioterupia / Relaciones

Laborales para las

asignaturas del átea en

los Grados

correspondientes

M. Preventiva y Salud



CA Yi'ó?',i,'l"u
Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
A¡ea de Personal

Offa docencia en centros universitarios

Libros completos (con ISBN y diferentes a

la tesis doctoral)

Artículo en revistas

Capítulos de libro (con ISBN y no libros de
resúmenes de congresos)

M. Preventiva y Salud

Pública

M. Pteventiva y Salud

Púbüca

M. Pteventiva y Salud

Púbüca

Pública y sus ramas,

Metodología de

Investigación o

Bioestadística parala
aslgnaí)ta

correspondiente

M. Preventiva y Salud

Pública y sus ramas,

Metodología de

Investigación o

Bioestadística parala
asrgnarufa

correspondiente

Temas de investigación
de los profesores del área

Temas de investigación
de los profesores del área

Temas de investigación
de los profesores del área

Temas de investigación
de los profesores del área

Temas de investigación

de los profesores del área

Contratos laborales con interés oarala
docencia

Becas o contratos acogidos al Estatuto de
Personal Investigador en Formación
(homologadas trPI/FPU)

M. Pteventiva y Salud
Pública

M. Preventiva y Salud

Pública

Iaborales con interés parala



ucA

MOTIVACIÓN:

Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 'l(

Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
A¡ea de Personal







,CA , ,!:''á"#,',:"0

Vicctrcctoratlo tlc Ortlcnrt:itirr
Ar:iLdónr icit ¡' Pcrstttrtl
Átr:r dc Pctstlntl

BIOMEDICINA, BIOTECNOLOGÍA Y SALUD PÚELIC¡

MICROBIOLOGÍA

Doctorado

Máster Ofrcial

ücenciatuta o Grado

Diplomatura

Docencia rcgIada en centros universitarios

Otra docencia en centros universitarios

Biotecnología

Enfermería

Mctobiología APücada,

Mcobiología Médica,

Microbiologí a Apltcada,

Mcrobiología Médica,

Agtoalimentación,

Vitivinicultu r a, F;toLo giz,

Biomedicina,

Bioseguidad

Medirina, Biología,

Biotecnología, Química,
Enologra, Fatmacia

Docencia impartida en el

Área de Mictobiología

Docencia impartida en el

Área de Microbiología

, Mctobiología Apücada.

Mcrobiología Médica
Libros completos (con ISBN y difetentes a

la tesis doctoral)



CA,!i'ü?:;":"0
Vicerrectoratlo dc Ortlcnzrcion
Académicn y Pcrsotral
Árc¿r dc Pcrstlnrtl

BIOMEDICINA, BIOTECNOLOGÍ¡ Y S¡TUO PÚBLICA

MICROBIOLOGÍA

Doctotado

Máster Ohcial

Licenciatwa o Grado

Diplomatura

Docencia reglada en ceotros universltaflos

Otra docencia en centros universitarios

Biotecnología

Enfermeda

Microbiología Apücada,

Mictobiología Médica,

Mictobiología Apücada,

Microbiología Médica,

Agroalimentación,

Vitivinicultura, Enología,

Biomedicina,

Bioseguddad

Medicin4 Biología,

Biotecnología, Química,
Enologra, Fatmacia

Docencia impartida en el

Área de Mictobiología

Docencia impartida en el
í r .¡' 1'1 .nfea cle lvlcroDlologaa

Mctobiología Aplicada.

Mictobiología Médica
übros completos (con ISBN y diferentes a

la tesis doctoral)



ucA Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
Area de Personal

MOTIVACIÓN:

El candidato /a deberá asumir docencia en el área de Mcrobiolog¡a en la que existen asignatutas específicas, por

ello, se considerará como total afintdadlas diversas actividades (descritas anteriormente) desarolladas dentro del

arca de Mcrobiología.

Criterios aptobados por el Consejo de Departamento de fecha de 11 deJunio de 2015

Fdo. D. Iesús Manuel Cantoral Fetnández

















   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Psicología 

ÁREA Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 

1.2 Máster Oficial 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 

1.3 Licenciatura o Grado  Psicología 

1.4 Diplomatura   

 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 



   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Se tendrá 
en cuenta: si la editorial es 
de reconocido prestigio o si 
no lo es. 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico. 
Se tendrá en cuenta: si la 
editorial es de reconocido 
prestigio o si no lo es. 

3.2 Artículo en revistas 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico. 
Teniendo en cuenta si son 
artículos: a) JCR,   b) 
indexados en otras 
bases de datos y c) No 
indexados. 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico. Teniendo 
en cuenta si son artículos: 
a)JCR, b) Indexados en 
otras bases de datos y c) 
No indexados. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Se tendrá 
en cuenta: si la editorial es 
de reconocido prestigio o si 
no lo es. 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Personalidad, 
Evaluación y  
Tratamiento Psicológico. 
Se tendrá en cuenta: si la 
editorial es de reconocido 
prestigio o si no lo es. 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 



   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
(homologadas FPI/FPU) área de Psicología de 

Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

área de Psicología de 
Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento 
Psicológico 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
La docencia en el área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico precisa de un personal con una 
formación especializada en los contenidos que son propios del área y que no la poseen cualquier titulado  en 
Psicología (o en otra titulación) que no se haya formado específicamente en los mismos. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 22 de junio de 2015. 
 

 

 

Fdo. Dña. Verónica Hidalgo Hernández. 
Secretaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA Proyectos de Ingeniería 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Programas de Doctorado 

en: 

- Arquitectura o 

equivalente. 

- Ingeniería de Fabricación 

o equivalente. 

 

con tesis relacionada con 

Proyectos de Ingeniería  

Programa de Doctorado 

en: 

- Ingeniería de 

Organización. 

- Ingeniería Mecánica 

y de Organización 

Industrial. 

- Diseño, Fabricación 

y Gestión de 

Proyectos 

Industriales. 

 

con Tesis Doctoral 

inequívocamente 

relacionada con 

Proyectos de Ingeniería. 

1.2 Máster Oficial 
Máster Universitario en 

Ingeniería de Fabricación. 

Máster Universitario en 

Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Máster Universitario en 

Dirección y Gestión de 

Proyectos o equivalente.  

Máster Universitario en 

Ingeniería Industrial o 

equivalente 

1.3 Licenciatura o Grado 

Ingeniero Naval. 

Grado en Arquitectura 

Naval e Ingeniería 

Marítima. 

Ingeniero Aeronáutico. 

Grado en Ingeniería 

Aeroespacial. 

Grado en Ingeniería en 

Tecnologías Industriales 

Ingeniería Industrial. 

Ingeniero en 

Organización Industrial. 

Grado en Ingeniería en 

Tecnologías Industriales 

(especialidad Mecánica). 

Grado en Ingeniería 

Mecánica. 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

(especialidades Electrónica 

Industrial y Electricidad) 

Grado en Ingeniería 

Eléctrica. 

Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial. 

Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puentes. 

Grado en Ingeniería Civil. 

Arquitectura. 

Grado en Arquitectura o 

equivalente. 

1.4 Diplomatura 

Ingeniero Técnico 

Industrial en Electricidad. 

Ingeniero Técnico en 

Electrónica Industrial. 

Ingeniero Técnico en Obras 

Públicas. 

Ingeniero Técnico Naval. 

Ingeniero Técnico 

Aeronáutico. 

Arquitecto Técnico. 

Ingeniero Técnico 

Industrial en Mecánica. 

 

 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 

con contenidos parciales a 

las de total afinidad. 

Docencia en las 

siguientes asignaturas: 

-Seguridad en el Trabajo 

o similar. 

- Instalaciones 

Industriales o similar. 

- Proyectos de Ingeniería 

o similar. 

- Dirección y Gestión de 

Proyectos o similar. 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Cursos, conferencias o 

seminarios con materias 

relacionadas en el apartado 

de afinidad del punto 2.1 

Cursos, conferencias o 

seminarios con materias 

relacionadas en el 

apartado de total afinidad 

del punto 2.1 

 
  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Libros de Disciplinas 

inequívocamente vinculadas 

a Proyectos de Ingeniería 

(Nivel no Universitario) 

Libros de Disciplinas 

inequívocamente 

vinculadas a Proyectos de 

Ingeniería (Nivel 

Universitario o Superior). 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos vinculados a 

Proyectos de Ingeniería, 

publicados en revistas 

indexadas en 

Web of Science o Scopus, 

con JCR o SJR en la 

Categoría de Engineering 

(Multidisciplinary) o 

equivalentes. 

 

Artículos en Revistas no 

Indexadas inequívocamente 

vinculados a Proyectos de 

Ingeniería. 

Artículos 

inequívocamente 

vinculados a Proyectos 

de Ingeniería, publicados 

en revistas indexadas en 

Web of Science o 

Scopus, con JCR o SJR 

en la Categoría de 

Engineering 

(Management) o 

equivalentes. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Capítulos de Libros de 

Disciplinas 

inequívocamente vinculadas 

a Proyectos de Ingeniería 

(Nivel no Universitario) 

 

Capítulos de Libros de 

Disciplinas vinculadas a 

Proyectos de Ingeniería 

(Nivel universitario) 

Capítulos de Libros de 

Disciplinas 

inequívocamente 

vinculadas a Proyectos de 

Ingeniería (Nivel 

Universitario o Superior) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

  
 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

Responsable de 

implantación o 

mantenimiento de Sistemas 

de Gestión. 

Responsable de 

Mantenimiento en Industria. 

Responsable de Producción.  

Puestos de trabajo en la 

industria relacionados 

directamente con 

Dirección de Proyectos, 

Técnicos en Servicio de 

Prevención, Coordinador 

de Seguridad y Salud en 

Obras de Construcción, 

Dirección de 

departamentos técnicos 

en la Industria. 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Pertenecientes a las 

siguientes áreas de 

conocimiento: 

- Expresión Gráfica en la 

Ingeniería. 

- Ingeniería Aeroespacial. 

- Ingeniería Mecánica. 

- Mecánica de Fluidos. 

- Ingeniería de los 

Procesos de 

Fabricación. 

- Mecánica de los Medios 

Continuos y Teoría de 

Estructuras. 

Pertenecientes al área de 

Proyectos de Ingeniería. 

 
 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Adecuación de los candidatos a las necesidades estructurales del Departamento. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 11 de junio de 2015. 

 

 

 

Fdo. D. Andrés Pastor Fernández 
 
 
 









   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2015 2016 

DEPARTAMENTO Psicología 

ÁREA Psicología Evolutiva y de la Educación 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

1.2 Máster Oficial 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

1.3 Licenciatura o Grado Psicopedagogía Psicología 

1.4 Diplomatura   

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

 



   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación. Se tendrá 
en cuenta: si la editorial es 
de reconocido prestigio o si 
no lo es. 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación. Se tendrá en 
cuenta: si la editorial es 
de reconocido prestigio o 
si no lo es.  

3.2 Artículo en revistas 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación. Teniendo 
en cuenta si son artículos: a) 
JCR, b) Indexados en otras 
bases de datos y c) No 
indexados. 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación. Teniendo en 
cuenta si son artículos: a) 
JCR, b) Indexados en 
otras bases de datos y c) 
No indexados. 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Con contenidos 
parcialmente vinculados al 
área de Psicología Evolutiva 
y de la Educación 

Con contenidos 
totalmente vinculados al 
área de Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 



   

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
La docencia en el área de Psicología Evolutiva y de la Educación precisa de un personal con una formación 
especializada en los contenidos que son propios del área y que no la poseen cualquier titulado en Psicología (o en 
otra titulación) que no se haya formado específicamente en los mismos. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 22 de junio de 2015. 
 

 

 

Fdo. Dña.: Verónica Hidalgo Hernández. 
Secretaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO QUÍMICA FÍSICA 

ÁREA QUÍMICA FÍSICA 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Doctorado con 

participación del Área de 

Química Física 

Tesis Doctoral realizada 

dentro del Área de 

Química Física 

1.2 Máster Oficial 
Máster con participación 

del Área de Química Física 

Trabajo Fin de Máster 

realizado dentro del Área 

de Química Física 

1.3 Licenciatura o Grado 
Licenciado/Graduado en 

Física 

Licenciado/Graduado en 

Química. 

Licenciado/Graduado en 

Ciencias del Mar o 

Ciencias Ambientales 

1.4 Diplomatura Ninguna Ninguna 

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 

Docencia en asignaturas 

impartidas por el Área de 

Química Física de otras 

universidades 

Docencia en asignaturas 

impartidas por el Área de 

Química Física de la 

Universidad de Cádiz 

2.2 Otra docencia en centros universitarios 

Docencia en cursos cuyo 

contenido pertenezca al 

Área de Química Física 

Docencia en cursos 

impartidos por el Área de 

Química Física de la 

Universidad de Cádiz 

 
 
 
  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Aquellos trabajos cuya 

temática se encuentre 

incardinada dentro del Área 

de Química Física 

Aquellos trabajos cuya 

actividad se haya 

realizado, total o 

parcialmente, en el Área 

de Química Física de la 

UCA 

3.2 Artículo en revistas 

Aquellos trabajos cuya 

temática se encuentre 

incardinada dentro del Área 

de Química Física 

Aquellos trabajos cuya 

actividad se haya 

realizado, total o 

parcialmente, en el Área 

de Química Física de la 

UCA 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Aquellos trabajos cuya 

temática se encuentre 

incardinada dentro del Área 

de Química Física 

Aquellos trabajos cuya 

actividad se haya 

realizado, total o 

parcialmente, en el Área 

de Química Física de la 

UCA 

 

 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIA DE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 

Aquellos cuya actividad es 

asimilable a las del Área de 

Química Física 

Aquellos cuya actividad 

es asimilable a las del 

Área de Química Física 

de la UCA 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Becas o Contratos 

desarrollados dentro del 

Área de Química Física de 

otras universidades 

Becas o Contratos 

desarrollados dentro del 

Área de Química Física 

de la UCA 

 
 
 
  



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
MOTIVACIÓN: 
 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 22 de junio de 2015. 
 

 

 

 

Fdo.: D. Francisco Javier Navas Pineda 
Secretario del Departamento de Química Física 















CA Universidad 
de Cád iz 

Vicerrecwrado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal 

Ingeniería Informática 

Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Doctorado en el ámbito de 

la Ingeniería Electrónica, 

Industrial y Automática. 

Se aplica el mismo criterio 

AFÍN del apartado 1.1 

Doctorado. 

Doctorado en el ámbito de la 

Teoría de la Señal y 

Comunicaciones, Ingeniería de 

Sistemas de 

Telecomunicaciones, Ingeniería 

Electrónica de Comunicaciones 

o Ingeniería Telemática. 

Se aplica el mismo criterio 

TOTAL AFINIDAD del 

apartado 1.1 Doctorado. 

Licenciatura o Grado 

Grado en Ingeniería 

Electrónica, Industrial y 

Automática. Titulaciones 

superiores estrechamente 

relacionadas con el grado 

anteriormente indicado. 

Grado en Ingeniería de Sistemas 

de Telecomunicaciones, en 

Ingeniería Electrónica de 

Comunicaciones y en Ingeniería 

Telemática. Titulaciones 

superiores estrechamente 

relacionadas con los grados 

anteriormente indicados. 

BL::>QUE 11. ACTIVIDAD DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

Docencia reglada en centros universitarios 

Otra docencia en centros universitarios 

Ninguna 

asignaturas con un grado de 

relación elevado con las 

asignaturas del área de 

Teoría de la Señal y 

Comunicaciones. 

Se aplica el mismo criterio 

AFÍN del apartado 2.1. 

Ninguna 

' ' 

TOTAL AFINIDAD 

Docencia impartida en 

asignaturas del área de 

Teoría de la Señal y 

Comunicaciones. 

Se aplica el mismo 

criterio TOTAL 

AFINIDAD del apartado 

2.1. 



~ U V/\. de Cádiz 
~ ~~~-~-·-·-~· J - ~ · ....... .. ~~-

Área de Personal 

3.1 

3.2 

3.3 

BLOQUE 111. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

.. 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERES 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

Contratos laborales con interés para la 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

MOTIVACIÓN: 

AFÍN 

Investigación con un grado 

de relación elevado con la 

realizada en el área de 

Teoría de la Señal y 

Comunicaciones. 

Se aplica el mismo criterio 

AFÍN del apartado 3.1. 

Se aplica el mismo criterio 
AFÍN del apartado 3.1. 

AFÍN 

Actividad profesional con un 

grado de relación elevado 

con el área de Teoría de la 

Señal y Comunicaciones. 

Becas o contratos con un 

grado de relación elevado 

con el área de Teoría de la 

Señal y Comunicaciones. 

Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 12 de junio de 2016 

Fdo . D . Joaquín Pizarro Junquera 

TOTAL AFINII AD 

Investigación realiz da en 

el área de Teoría d la 

Señal y ComunicaciOnes. 

Se aplica el mismo 

criterio TOTAL 

AFINIDAD del a rtado 

3.1. 

Se aplica el mismo 

criterio TOTAL 
AFINIDAD del ap rtado 

3.1. 

TOTAL AFINIDAD 

Actividad profesio 

realizada en el área e 

Teoría de la Señal 

Comunicaciones. 

Becas o contratos ep el 
área de Teoría de la Señal 

y Comunicaciones. 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2015-2016 

DEPARTAMENTO ANATOMÍA PATOLÓGICA,… 

ÁREA TOXICOLOGÍA 

 
 
 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado 

Tesis doctoral desarrollada 

en el área de conocimiento 

de Toxicología  

Tesis doctoral 

desarrollada en el área de 

conocimiento de 

Toxicología en líneas de 

investigación de 

Toxicología Acuática  

1.2 Máster Oficial 

Másteres en los que el Área 

de Toxicología tenga una 

participación clara 

Máster de Toxicología 

  

1.3 Licenciatura o Grado 

Licenciatura en Ciencias del 

Mar y Licenciatura en 

Química 

Licenciatura o Grado en 

Farmacia 

Licenciatura o Grado en 

Ciencias Ambientales 

1.4 Diplomatura Ninguna Ninguna 

 
 
 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios Ninguna 

Docencia universitaria 

reglada en el área de 

conocimiento de 

Toxicología  

2.2 Otra docencia en centros universitarios Ninguna 

Otra docencia en centros 

universitarios en el área 

de conocimiento de 

Toxicología 

 
 
 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
 
 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 

Elaboración de libros con 

ISBN en temas que guarden 

algún tipo de relación con la 

Toxicología 

Elaboración de libros 

con ISBN en temas de 

Toxicología 

3.2 Artículo en revistas 

Artículos que guarden algún 

tipo de relación con la 

Toxicología 

Artículos en temas de 

Toxicología 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 

Elaboración de libros con 

ISBN en temas que guarden 

algún tipo de relación con la 

Toxicología 

Elaboración de capítulos 

de libros con ISBN en 

temas de Toxicología 

 

 

 

 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
Ninguno 

Contratos laborales con 

interés para la docencia 

en el Área de 

conocimiento de 

Toxicología 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

Ninguna 

Becas o contratos 

acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en 

Formación (homologadas 

FPI/FPU) en el Área de 

conocimiento de 

Toxicología 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 11 junio 2015 
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